
· En respuosta al atento escrito de 
V.S. nº. 279, fecha 25 del mes aotual, en el que 
tiene a bien trasladanne otro del Sr. Director 
del 1illuseo Arqueológico de esa Capital, tengo el 
honor de manlfestarle que para salvar la omisión 
nue cree encontr~r dicno señor en el -groyecto do 
Estatuto, bastara con que cualquiera de los se
ñores asambleístas de esa prov~ncia, ~resente una 
enmienda al apartado A) del Tl~'d!.ihCo 4º. en el 
sentido de añadir la lJalabra ArQueoló~icos al enu
merar los l'.llseos que el Cabildo Regional recibirá 
o creará en uso de las atribuciones que se le asig 
nene 

Paz y salud por muchos años. 

Sevilla 28 de abril de 1932. 

El Presidente. 

Sr. Presidente de la Excm~ . Diputación Provincia.l dA" r.(wr! ,,,'h .. 




